
 

 

 
  

 

 
 

 

 

 

Criterios de evaluación 

 
Las solicitudes serán evaluadas de acuerdo con los siguientes criterios: 
 

Criterios de evaluación Puntuación 

1. Trayectoria académica y/o científico-técnica del candidato/a 0 – 50 

1.a) Aportaciones científico-técnicas 0 – 45 

1.b) Movilidad e internacionalización 0 – 5 

2. Adecuación del candidato/a las actividades de investigación a desarrollar 0 - 50 

 
Descripción de los criterios de evaluación: 

 
1. Trayectoria académica y/o científico-técnica del candidato/a (hasta 50 puntos) 

 
1.a) Aportaciones científico-técnicas (hasta 45 puntos). 
 
Se valorará el expediente académico y otros méritos curriculares del candidato/a, así como la 
adecuación de los mismos a las tareas a realizar en función de la formación y experiencia profesional. 

 
1.b). Movilidad e internacionalización (hasta 5 puntos). 
 
Se valorará la relevancia y el impacto en su trayectoria investigadora de las estancias del candidato/a 
en centros nacionales e internacionales y/o en el sector industrial, atendiendo al prestigio de la entidad 
de recepción de la estancia y a la actividad desarrollada en la misma. 
 

2. Adecuación del candidato/a a las actividades de investigación a desarrollar (hasta 50 puntos). 

 
Se valorará la adecuación del candidato/a al programa, proyecto o actividades de investigación a 
desarrollar en función de su formación y experiencia previas. Para ello, se tendrá en cuenta el valor 
añadido que la realización del proyecto representará para su carrera investigadora, así como el valor 
aportado al centro y al equipo receptor. 
 
Desempate 
 
En los casos de solicitudes que obtengan igual puntuación, a efectos de resolver el empate, éste se 
dirimirá a favor de la solicitud que tenga mayor puntuación en la valoración de los criterios 1 y 2 
anteriores, según el orden en el que se citan. Por tanto, el orden a aplicar para dirimir el desempate 
será el siguiente: primero la mayor puntuación en el criterio 1; en caso de igualdad, la mayor 
puntuación en el criterio 1.a); y así ordenadamente y del mismo modo con los siguientes criterios: 
criterio 1.b) y criterio 2. 

 
Si continuara persistiendo, el empate se resolverá mediante sorteo por parte de la Comisión 
Evaluadora. 
 


